
 

1 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DEL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, A QUE INFORMEN A ESTA 

SOBERANÍA SOBRE LOS HALLAZGOS DE SUBEJERCICIOS DEL PRESU-

PUESTO QUE DEBIÓ DE HABER EJERCIDO EL GOBIERNO FEDERAL DU-

RANTE EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, SUSCRITO POR EL 

DIPUTADO JORGE ARTURO ESPADAS GALVÁN, DEL GRUPO PARLAMEN-

TARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

 

El que suscribe, diputado Jorge Arturo Espadas Galván, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del H. Con-

greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 59 y 60 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos someto a consideración de esta soberanía la proposición con 

punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a los titulares de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de Salud y del Instituto 

de Salud para el Bienestar, a que informen a esta Soberanía sobre los hallazgos 

de subejercicios del presupuesto que debió de haber ejercido el gobierno federal 

durante el presente ejercicio presupuestal, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

En pasados días, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó el Informe 

de Finanzas Públicas y Deuda en el cual el Gobierno de México tenía a bien y 

presupuestado hacer una erogación durante el periodo de enero a mayo de 

2.862 billones de pesos; no obstante, el inoperante gobierno de la supuesta 

transformación solo ejerció 2.792 billones de pesos, por lo que a todas luces este 

informe reporta un subejercicio de 69, 486 millones de pesos.  

Ahora bien, en ese mismo tenor de ideas, la falta de experiencia gubernamental 

y de un verdadero cambio y transformación que prometió el régimen actual, tam-

bién presenta un subejercicio en el área de salud, un tema que sin duda golpea 

fuerte a nuestra nación y que en el INSABI se percibe un negligente subejercicio 

de 18,701.18 millones de pesos, siendo esto una inexplicable acción en medio 
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de una pandemia que desde un inicio ha sido mal manejada por el Gobierno 

Federal.  

Ante este flagrante subejercicio que presenta tanto el Gobierno de México y una 

de sus supuestas instituciones estrellas, que más que apoyo brindado, ha ne-

gado en reiteradas ocasiones una atención medica de calidad para las y los me-

xicanos, resulta totalmente vergonzoso y preocupante que ante el reto en salud 

que enfrenta nuestro país, se decida más por un ahorro que no trae nada pro-

ductivo para nuestra nación, que atender las necesidades de las y los mexicanos 

en materia de salud.  

Sin lugar a duda, la inexperiencia en todos los rubros de la gobernanza resulta 

irrisorio que el Gobierno de México decida propiciar subejercicios en diversos 

rubros del Presupuesto, ya que de acuerdo al citado Informe, en materia de salud 

se ha ejercido la mitad de lo que se erogó en el mismo periodo del año pasado, 

algo que resulta a todas luces incomprensible ya que en medio de la inflación 

que atraviesa nuestro país, es cuando más debería de ejercer el recurso para 

poder nivelar algunos indicadores.  

Por lo que es de manera fundamental que los titulares de las dependencias ci-

tadas en el proemio de esta proposición comparezcan e informen ante esta H. 

Soberanía con detalle sobre en qué áreas de sus dependencias se presentan 

estos subejercicios para hacer más visible el tamaño del rezago presupuestal en 

el que nos encontramos.  

Finalizando, no hace falta que el presidente Andrés Manuel tire aceite, este, ya 

ha estado derramado desde el inicio de su administración y estos subejercicios 

son una prueba palpable de esto.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Soberanía la 

proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO  

 

Único.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

de la Secretaría de Salud y del Instituto de Salud para el Bienestar, a que 

informen a esta Soberanía sobre los hallazgos de subejercicios del presupuesto 

que debió de haber ejercido el gobierno federal durante el presente ejercicio pre-

supuestal. 
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Dado en el salón de sesiones a 3 de agosto de 2022 

 

 

 

 

_______________________________________ 

DIP. JORGE ARTURO ESPADAS GALVAN 

 


